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EL ESPECTADOR SEVILLANO 

DEL MARTES 2 3 DE ENERO DE I 

5% 
CONTINUA LA QUESTION ANTEmo* 

|m 

Pero' prescindamos ya de la indecente Ad^scbíláaftí 
<jue manifestariá cada provincia en someter b í e á ^ ^ o o r -
tes, bien la diputación "del reyno á la censura"" efe los 
cuerpos provinciales: jde que manera podrían estos cuer­
pos velar sobre las operaciones de los diputados? Se­
parados unos de otros, aislados entre si y con diferen­
tes intereses locales y análogos á la situación geográ­
fica y política de cada provincia, forzosamente habrán 
de tener ideas muy diferentes de la conducta de los 
que gobiernan: y no habría cosa mas común que ver t 

aplaudida unánimemente en una provincia aquellas pro­
videncias que serian el objeto de la maldición publica 
en otras. De aquí los odios, las disensiones y l a g u e r - ' 
ra civil. Sí se dice que las representaciones provinciales' 
podrían entenderse entre si por medio de diputados en­
viados de unas á otras sobre los intereses comunes, he* 
aquí las confederaciones de Polonia contra la autoridad 
del monarca: he aquí una fuente inagotable de intrigas . 
y de turbulencias, en las que hallaría sumas ventajas ía 
ambición' de los poderosos. Ño se crea qué solo hay 
que impedir el desmesurado engrandecimiento del poder, 
ministerial. Hay también que enfrenar las ambiciones, 
particulares, que nacen á cada momento en un gobier­
no libré, y que cubriéndose con la máscara falaz déu 

patriotismo y de amor á la libertad, acaban por so-" 
meter aquel mismo pueblo cuyos intereses aparentaba» 
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sostener. Estás, pasiones- nacen al- abrigo de Tas institu-
ÉÍónes democráticas: y el - tronco. es muchas veces opri­
mido por, el crecimiento de estas plantas parásitas. . ,.• 

Pero nada es mas digno de admirarse que el podeí 
qi:e concede el hitado autor á- las representaciones pro­
vinciales , de tener la su ordenóla fuerza, armada de la 
provincia. ¿Que tropas pues, son las que quedan- á. la 
disposición vídel monarca?, jY de que nos sirve un* rey-
sín soldados ? Mas valdría no tenerlo y prodamir ía 
España'uña 'república federativa. Si esto es un absurdo-
en-^política,; también lo es que el mando de le fuerza 
armada''esté', á cargo de cuerpos representativos.~ Estos, 
so i o deben servir; 6; para hacer leyes ó para velar so ­
bre su observancia, no para exercer las funciones defr1 

poder' executivo.'No necesitan pues, de tropas, sino de;.' 
luces y. buenas intenciones. Si unimos, ya á una perso<r-: 

na, ya á_ una corporación, que equivale á una sola per-
soya moral en él estado, el poder de hacer leyes y ef( 
efe executarlas, organizamos la tiranía, la qual, bien la? 
exer.za el monarca, bien los representantes, es siempre 
el mayor de los. males. Ademas, ¿que uso podrían ha—' 
cer dé' las tropas los cuerpos provincialesíí ¿ Dcxariare.' 
el mando de ellas al: monarca, si se ofreciese una guer­
ra extrangera,; 6 bien retendrían para siefnpre el apoyo 
militar de su poder? % Permitirían que pasasen las t r o - ' 
pa.s de unas provincias á otras, ó bien tendrían mando 
únicamente sobre'"'ios que estuviesen por tiempo dentro 
cíe su territorio? ¿Habían de salir ó entrar en virtud: 
dfe ordénes reales ó de órdenes de la representación?" 
¿Dividiría esta con el monarca «1 mando de dichas, 
tropas? Nada se entiende en un sistema tan |ncom.pre-; 
fcensible.. Su principio es un absurdo, sil execucion está 
llena de las mas mas invencibles dificultades y sus con-
seqiiencias seriaa.laá; mas funestas á la libertad y a la,; 
so.^£aaya» 

Se contíntmm^ 
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' faen r'l % Enero.— Los enemigos han . reforzado con-
la división de Mortier el -exercitó que estaba- posesiona­
do e n la. Mancha al mando de Víctor, k,1 parque de a.m« 
Hería lo tienen en Camón , compuesto de ' _8o canos^da 
municiones y 22 cañones , con mas 9 que tienen ^en. Gm-. 
dad Real ; en ' donde están - saqueando , quemando puer ­
tas y ventanas, y «rasándolo todo con la m.yor furia, has-; 
ta el extremo de desnudar las -gantes en a, calles, y• otror • 
Lce^sos, d* modo que tanto en esta cia-usd como en los 
S m a s pueblos que ocupan C J tan ya^en el ukxrno extremo, 
t í guardia de honor,ha' estado efe días detenida en Mora , 
y . , B intruso rey Josef se. ñas; asegurahabar dormido en 
Madridejos. 6 Consuegra, y- asciende ^ou* su guara*, a «6t ; 
hombres, con S 3 caballos, y por sus oficiales se raanifie»*. 
oue se d¡ris!#n por Almadén. _ 

Sevilla 21 de Enero.—Esía Junta-superior, y provincial 
e c h a de publicar una proclama" con fecha de 20 del cor-, 
rienta exórtando á todos lo* Andaluces a que *. aliscen pa­
to la defensa de la pama, y concediendo, indulto general * 
todos los desertores que se presenten en el término de r g 
dias y abono de tiempo a todos los l icenciaos que están-
So hfbiles quieran volver al servicio durante la «ctual g u e r ­
ra, ofreciéndoles el correspondiente premro- ai tiempo de r e ­
tirarse según sus méritos y circunstancias. Ademes- ha .dad» 
otras providencias muy «rtfarM y conducentes par . rechaza^ 
«n caso de ataque -.1 enemigo, R i é n d o s e ya publicado^** 
«Ua con fecha del ¡w por su ilustre - Ayuntamiento u n b a n -
do- en que manifestando hallarse autorizado por 1. junta-
«.rovincial p a r . el apronto de 58 hombres en el termino dey 
íeis días orderta quV todos' los ; vecinos presentan en *# 
dos, una nomina de tp.iOs los- hombres- que - asistan o- ha*»fe 
ten en sus roías, desde 16 * 45 años, para aplicar lo . qua> 
correspondan ;segun las Reales resqluciona* de la. m a t e n * 
basta el complemento del citado cupo.. 

SUBSCRIPCIÓN. 

Qtianto empezamos.' este -periódico^, pemabamof en- daruu 
papelillo diarto, en que ventilándose; con ligereza- y amenidad, 
ciertas materias -literarias y políticas , pudiéramos- .proporción 
«ar al' publico- espmoL' w»..JnstfíU6iQa. W w f t « £aíW? ** 
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nuestro proyecto, la situación de Jas cosas y el impulso ir­
resistible que llev.í d' los españoles d -instruirse en las mate-

fi ¡s políticas ..coa preferencia alas demás, ha hecho que .nues­
tro papel se convierta imperceptiblemente en Un periódico po­
lítico. ':'--• 

tiernos desempeñado esta- obligación , gn que no pensábamos 
qitanáo, -.emprendimos su • publicación ,_,áe la manera que han 

. permitid?. nuestras débiles luces ; pero con toda la impar.ci.a-* 
dad j que pueden inspirar' el mas .ardiente amor d la verdad y 
d la • patria. ..No obstante'la forma de un papel corto y diario¿ 
su era ventajosa d esta mutación de proyectó. La extensión 
son que .deban .tratarse las materias' políticas , principalmente 
qua.ixdo $e habla d un pueblo , poco familiriazado son ellas, 
merced .d la tiranía de 200 años ., y la gravedad de estilo^ 
á$te ..es propia de tan importantes discusiones requieren un pa-, 
peí mas extenso, que el 'que puede publicarse ' todos los di*!, 
.Ésras, consideraciones .nos obligan á alterar ;la forma .del Es* 
¡pe.cfador. 
'_ Continuará pues,, nuestro periódico en la forma Actual has-

taí el, 1... °-de Febrero;, dia en que concluyela suscripción del 
primer qufiilyitnestre. .Pasado este dia, empezará la publica­
ción baxo jotras reglas. Saldrá tres veces á la'.semana , los 
¡Lunes, Miércoles y Viernes, y tendrá un pliego de exten* 
fion. Su precio' gn la venta al público en casa de Carrera f-
sera ,<5 .quartos. Los subscritores de Sevilla, que se admite»' 
e¡l .casa.,de} mismo Carrera, pagarán 32 rls. por quadm-
ruesíre •:,• los. de fuera , cuyas subscripciones se Admifen encasa 
de Hidalgo , .52 rls. también por quadrimestre. Los suoscrip-
iores de Sevilla que no quieran recogerlo en casa $e Carre­
ta sino qui se; les lleve á sus casas , pagarán al dicho Car­
rera .6 rls, vn. mas por,. los 4 'meses. r~ Todo pape) que -.se­
nos remita,. vendrá franco, de porte , & D, Jósuf 'Hidalgof 

/falle Gínova,.^¿.evi)la, 

* • - . • • . • . . • - - ' . . ' . . 

'"' ^ CON SüPERiÓIl PERMISO. 

m «SEVILLA-E&- LA 1MEREWIA D£ HIDALGO, s ^ 
¿ • 
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